
El presente documento se encuentra firmado con firma electrónica (ley Nº 19.799, de 2002), conforme al procedimiento 

establecido por el Decreto Supremo Nº 24, de 2019, de Economía, que aprueba norma técnica para la prestación del servicio de 

certificación de firma electrónica. 

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 
 

El presente instrumento es un documento electrónico íntegro, firmado con 

certificado de firma electrónica emitido por una empresa acreditada ante la 

Subsecretaría de Economía, que cumple con lo dispuesto en el artículo 15 de la 

Ley Nº 19.799 y siguientes. 

 

 

 
 
 
 

Muy Simple.-  

www.muysimple.cl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de documento impreso, verifique el original electrónico con los datos que se 
indican al final del documento. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
Verifique en: https://verificador.muysimple.cl

Código de verificación: MS-7G-DN-SF2Q



QUILICURA S.A. 
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DECLARACION DE RESPONSABILIDAD 
 

R.U.T.   96.852.100 - 4 

Razón Social  QUILICURA S.A. 
 

Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la veracidad de la información incorporada en el presente 

informe, referido al 31 de marzo de 2023, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 CONSOLIDADO 

Estados Financieros X 

Notas Explicativas a los estados financieros X 

Análisis Razonado X 

Resumen de Hechos Relevantes del período X 

 

 

NOMBRE 

 

CARGO 

 

RUT 

 

FIRMA 

 

 

BALTAZAR SÁNCHEZ GUZMÁN PRESIDENTE 6.060.760-5 

 

 

 

 

 

 

_____________ 

   

 

JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ERLE VICEPRESIDENTE 11.833.353-5 

 

 

_____________ 

   

 

MARCIA GUNDELACH CAMACHO DIRECTORA 5.394.883-9 

 

 

_____________ 

   

 

SERGIO ERRÁZURIZ BARROS DIRECTOR  18.023.534-5 

 

_____________ 

   

 

GONZALO GARCÍA BUSTAMANTE DIRECTOR  13.441.839-7 

 

_____________ 

   

 

 

ANTONELLA BARBIERI BOSONI GERENTE GENERAL 16.301.481-5 

 

 

_____________ 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 29 de mayo de 2023 
 



 
 

El presente instrumento es un documento electrónico íntegro, firmado con 

certificado de FIRMA ELECTRÓNICA emitido por una empresa acreditada ante 

la Subsecretaría de Economía, que cumple con lo dispuesto en el artículo 15 de 

la Ley Nº 19.799, sobre documentos electrónicos y firma electrónica.  

El nombre de los firmantes figura al final de esta hoja, en señal de su firma 

electrónica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Verifique el documento en
https://firmsouth.certificadoradelsur.cl/firmsouth/verificarDocumentoWeb.jsp
código de verificación: 7X-HN-DJ-3A36652


		2023-05-29T17:25:19-0400
	ANTONELLA PATRIZIA BARBIERI BOSONI


		2023-05-29T17:41:55-0400
	MARCIA DE LOURDES GUNDELACH CAMACHO


		2023-05-29T17:57:02-0400
	JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ERLE


		2023-05-29T18:00:50-0400
	SERGIO JOAQUÍN ERRÁZURIZ BARROS


		2023-05-29T21:12:00-0400
	BALTAZAR JULIO SÁNCHEZ GUZMÁN




